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Conservador de Bienes Raíces de Copiapó El mínimo 
para la subasta es de $71.553.657, correspondiente 
al certificado de avalúo fiscal de presente semestre 
El precio del remate se pagará al contado dentro de 
tercer día hábil desde la subasta Postores deberán pre-
sentar vale vista a la orden del Tribunal, por un valor 
equivalente al 10% del mínimo hasta las 12:00 horas 
del día hábil anterior a la subasta, y si este recayese 
en día sábado, el día hábil inmediatamente anterior, 
ello a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley N° 21 389 que 
creó el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos El remate se efectuará bajo modalidad 

presencial Bases y demás antecedentes accediendo 
al portal de internet del Poder Judicial https://www.
pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl consulta 
unificada de causas- consulta de causas civil - carpe-
ta electrónica Rol C-1397-2025 “BANCO ESTADO DE 
CHILE con OVEN PATRICIO PÉREZ NATES” del Segun-
do Juzgado de Letras de Copiapó. Viviana Elizabeth 
Molina Chandia 20

REMATE Segundo Juzgado de Letras de Iqui-
que, en autos sobre juicio ejecutivo, caratu-
lados “Banco del Estado de Chile con Sociedad 
Comercial N.S.E. y Compañía Limitada y Otros”. Rol 

C-1702-2024, se ordenó el remate del inmueble co-
rrespondiente al Lote Nº 3 ubicado en calle Juan Martí-
nez, de la Comuna de Iquique. inscrito a nombre de la 
ejecutada la SOCIEDAD COMERCIAL N.S.E. Y COMPA-
ÑÍA LIMITADA, a Fojas 2387 Vuelta. Nº 3995, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Iquique. correspondiente al año 2008. Subasta a 
realizarse el día 04 de marzo de 2026, a las 10:00 ho-
ras vía plataforma ZOOM, a través del ID 9744041786, 
contraseña 1K1Da6, conforme a Acta Nº 263-2021 de 
la Excelentísima Corte Suprema y al decreto económi-
co Nº 9-2021 dictado por este Tribunal, postores debe-
rán contar con Clave Única del Estado. El mínimo para 
posturas será la suma de $87.877.111.-. Postores de-
berán acreditar garantía del 10% del mínimo mediante 
vale vista tomado en cualquier entidad bancaria del 
territorio nacional. a nombre del Segundo Juzgado de 
Letras de Iquique. RUT 60.302.010-3, cuenta corriente 
Nº 1.300.089.212. el que deberá ser entregado física-
mente al Sr. Secretario en dependencias del Tribunal, 
a más tardar el día anterior al de la subasta, entre las 
09:00 a 13:00 horas. Mayores antecedentes en www.
pjud.cl y/o Tribunal. El Secretario.  20

REMATE JUDICIAL Causa Rol C-2.394-2025 
“Banco del Estado de Chile con Huerta Guzmán, 
Carolina”, Tercer Juzgado de Letras de Iquique. 
ordeno remate inmueble correspondiente al Depar-
tamento Nº 201 del segundo piso del Block Nº 8 y 
del uso y goce exclusivo del Estacionamiento Nº 38 
del primer piso del Condominio Huantajaya, ubicado 
en Ruta A-616 Nº 3568, de la comuna de Alto Hos-
picio, Provincia de Iquique, individualizado en el Pla-
no de Copropiedad Inmobiliaria archivado bajo el Nº 
446 en el Registro de Planos y Documentos del año 
2018. Inscrito a fs. 625 Nº 573 del Registro de Pro-
piedad del Conservador Bienes Raíces de Alto Hospicio 
del año 2022. El remate se efectuará por videocon-
ferencia vía plataforma digital zoom. Mínimo posturas 
$29.582.341.- Subasta 4 de marzo de 2026, 12:30 ho-
ras. Secretaría Tribunal. Postores acreditarán garantía 
10% del mínimo mediante vale vista a la orden del 
tribunal, tomado a la orden del Tribunal en el Banco 
del Estado de Chile, que deberán presentar el día hábil 
anterior a la fecha del remate, entre las 9,30y las 12,30 
horas. Saldo precio remate deberá pagarse dentro de 
tercero día de efectuado éste. Mayores antecedentes 
expediente referido. La Secretaria. 21

REMATE. Tercer Juzgado de Letras de Iquique, 
en autos sobre juicio ejecutivo, caratulados 
“Banco del Estado de Chile con Miranda”, Rol C-3589-
2023, se ordenó el remate del Departamento Nº 504, 
de la Bodega Nº 14A, y del Estaciona miento Nº 53-A. 
todos del Edificio ARUBA Primera Etapa del Conjunto 
Habitacional Archipiélago Las Antillas de la Comuna de 
Iquique, inscrito a nombre de la ejecutada a Fojas 3218 
Vuelta. Nº 4127, del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Iquique, correspondiente al 
año 2017. Subasta a realizarse el día 05 de marzo de 
2026 a las 12:00 horas, vía plataforma ZOOM, a través 
del Link: https://zoom.us/j/8750262615, conforme a 
Acta Nº 13-2021 de la Excelentísima Corte Suprema, 
postores deberán contar con Clave Única del Estado. El 
mínimo para posturas será la suma de $170.490.959.-. 
Postores deberán acreditar garantía del 10% del mí-
nimo mediante vale vista tomado en cualquier enti-
dad bancaria del territorio nacional, a nombre del 
Tercer Juzgado de Letras en lo Civil de Iquique, RUT 
60.302.007-3, cuenta corriente 1.300.102.766, el que 
deberá ser entregado en la Secretaría del Tribunal, a 
más tardar el día anterior al de la subasta, entre las 
09:00 y 12:00 horas. Mayores antecedentes en www.
pjud.cl y/o Tribunal. El Secretario. 21

REMATE. En causa Rol C-1088-2022, caratula-
da “BANCO ESTADO DE CHILE/ INVERSIONES 
ARR ELQUI SPA”, seguida ante el Tercer Juzgado de 
Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago Trigo 
511 Coquimbo, el día 05 de marzo de 2026 a las 11:00 
horas. se llevará a efecto en forma presencial, remate 
consiste en el Departamento Nº 404 - A, del piso cua-
tro, y el uso y goce exclusivo del Estacionamiento Nº 
156, todos del Edificio denominado Arena, del “Condo-
minio Club Océano”, antes Condominio Peñuelas Club, 
con acceso por Avenida Costanera Nº 5.551, sector 
Peñuelas, de la comuna de Coquimbo, Rol de avalúo 
Nº7001-60, inscrito a nombre de INVERSIONES ARR 
ELQUI SPA, a fojas 11.588 Nº 6032, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Co-
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